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BOLETÍN U F I C I A l 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA ORCIM 

lis leyes, ordene» y anuncio» qae nay.m de taterurie en 
oí BOLSTIM» oficíale» se han de mandar al Jefe Político re»-

M C I Í V O , por cuyo conducto se pasarán á los Rditores de tos 
«»flcion*dos periódicos. 

{Rr.u ordenes 6 de Atril de 1839.) 

a p a b i l e » todo* loo d¿»« excepto loo d o m l a | « i . 

-<»»«»OI01 SE IOÍOOIOIÓH-

Bn esta capital, llevado á domicilio, S'tO pesetas menstuüea anticipadas: fue
ra de ella s'ao al mes; • al trimestre; la al semestre, y aa'ao por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boar:», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

PAUTE OFICIAL 
CENCÍA 0£i CONSEJO 0£ MINISTROS 

Sí. MM. el R e y y la R e i n a Regente 
(y. D. ü.) y su Augusta Real Familia 
cootíuúan en esta Corte sin uovedad en 
•a importante salad. 

JdINíSTERIO DE GRACiA Y JUSTICIA 

Reales decretas. 

Deseando solemnizar los días de mi 
Augusto Hijo el R e y D. Alfonso XIII 
(<v>. D. G.), y tributar al propio tiempo un 
recuerdo á la memoria de mi inolvida
ble Esposo D. Alfonso XII (Q. S. G. H.) , 
con un acto de clemencia que venga á 
enjugar las lágrimas de los que, por 
haber infringido la ley, temen la aplica
ción de la más terrible de las penas: 

Vista la ley provisioual de 18 de Ja* 
mo de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de iudulto: 

Oídos la Sala sentenciadora y el Con-
wjo de Estado, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
&KY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en conmutar la pena de muer
te impuesta á Anastasio MiguezSanz por 
la inmediata de cadona perpetua. 

Dado eu Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
O Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

Deseando solemuizar los dias de mi 
Angosto Hijo el REY D. Alfonso XIII 
(Q- D. G.), y tributar al propio tiempo 
Qo recuerdo á la memoria de mi inolvi
dable Esposo D. Alfonso XII (Q.S. G.H.) 
coo on acto de clemencia qoe venga a 
•njujar las lágrimas de los que, por ha
ber infringido la ley, temen la aplicación 
de la mus terrible de las penas: 

Vista la ley provisional de 18 de J u 
nio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto: 

Oídos la Sala sentenciadora y el Con
e jo de Estado, de acuerdo cou el pare
a r de mi Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en conmutar la peua de muer
te impnesta á Francisca Bernial Carlea 
eu causa sobre asesinato, por la inmedia
ta de reclusión perpetua. 

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

m a r i a C r i s t i n a 

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Reales decretos. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D . Alfonso XIII , y como RKÍNA Re" 
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado D. Manuel Becerra del 
cargo de Consejero de Instruccióu pública, 
quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mii ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Eu atención á las especiales circuns
tancias qae concurren en D. Fausto Ga-
ragarza Dujiols; en nombre de mi Augus
to Hijo el REY D. Alfonso XIII , y como 
REINA Regeutc del Reino, 

Vengo en nombrarle Consejero de Ins
trucción pública, como comprendido en el 
párrafo cuarto del art . 3.° del decreto ley 
de 12 de Juniode 1874, en la vacante que 
resulta por dimisión d j D. Manuel Bece
rra, que la desempeñaba. 

Dado eo Palacio á veinte de Enero de j 
mil ochocientos ochenta y ocho. ' 

MARÍA CRÍSTINA I 
El Ministro de Fomento, 

Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

dico Director del balneario de Jabalcoz, 
provincia de Jaén, solicitando, de acuer
do con el propietario, la ampliación de la 
temporada oficial actualmente fijada al 
referido establecimiento, fundándose en 
que durante el mes de Octubre disminu
ye el caud?l del agua; S. M . el REY (que 
Dios guarde), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, de conformidad con 
el dictamen del Re.tl Consejo de Sanidad, 
se ha servido acceder á lo solicitado, dis
poniendo que en lo sucesivo la tempora
da oficial para el uso de las aguas en el 
establecimiento de Jabalcuz dó principio 
el día 1.° de Junio y termine el 31 de 
Octubre de cada año. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
el Médico Director practique los aforos 
correspondientes, á fin de conocer el 
máximum de disminución del agua y la 
época precisa en que se verifica, cuyos 
datos deberá consignar en la Memoria de 
que trata el art. 57 del reglamento de ba
ños, con expresión de las causas proba
bles que motivan las diferencias de cau
dal y los medios que en su consecuencia 
deben emplearse pp.ra impedirlas ó mino
rarlas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1888. 

A L B A R E D A 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 
I.mo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 

, expediente instruido á instancia de. Mé-

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.—Negociado í . ° 

Ignorándose el paradero de los Comi
sarios y Alcaldes D. Celedonio Bada, don 
Raftel Hidalgo, D. Francisco Jiménez y 
D. Marcelino Cortés, he acordalo citarles 
y emplazarles por medio de este periódi
co oficia!, primer edicto y término de 
treinta dias, á contar desde su publica
ción, á fin de que se presenten en estas 
Oficinas y Negociado que se cita, cual
quier día no feriado, de doce á ciuco de 
la tarde, con el fin de evacuar una dili
gencia eu un asunto qoe les concierne; v 
caso de no existir, lo verificarán sus he
rederos ó causahubieutei. 

Madrid 25 de Eneio de 1888.=El 
Gobernador, C. El Duqus de Fr ías . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Secretaría.—Sección Central.—atgo o iodo 

de Personal. 
Para cubrir la vacante de Director 

del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, la Diputación, en sesión de 18 del 
corriente, ha acordado publicar convoca
toria, por térmiuo de quince días, para 
un concurso, en e lquepodráu tomar par
te los aspirantes que reúnan las condi
ciones siguientes: 

Ser español. 
Ser mayor de edad. 
Estar en el goce de todos los dere

chos civiles y políticos. 
Eu su consecuencia, los aspirantes se 

servirán presentar sus solicitudes, escri
tas de su puño y letra, y acompaña las 
de los documentos qoe prueben las con
diciones expresadas, eu la Secretaría de 
la Diputación, de doce á cinco de la t a r 
de, durante el término de quince dias. 
contados desde la publicación de este 
anunc io .=El Presidente, El M. de Sar-
doa l .=E l Diputado Secretario, Mariano 
Guillen. 

Decanato del Cuerpo Médico Farma
céutico de la Beneficencia provincial de 

Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por la Ex
celentísima Diputación provincial y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 60 del reglameuto vigente, relativo 
á la provisión de plazas de Practicantes 
supernumerarios de Farmacia de la Bene
ficencia provincial de Madrid, se convoca 
á examen á los alumnos de la Facultad de 
Farmacia que lo deseen; para lo cual y en 
el término de ocho días, á contar de la fe
cha de este anuncio, deberán presentar 
en el Decauat > del Hospital general pro
vincial los documentos siguientes: 

Una solicitud dirigí la al Sr. Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéoticode la Be
neficencia provincia!, acompañada de la 
papeleta de inscripción de matrícola, la 
que debe acreditar que el individuo tiene 
probado por lo menos el primer curso. 

Certificación de buena conducta expe
dida por la Autoridad local donde residan 
los aspirantes. 

Madrid 19 de Enero de 1888 = E l De
cano. Félix García Caballero, rubrica
do. = H a y un sello del Decanato Médico 
farmacéutico de la Beneficencia provincial 
de Madrid. 
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DIPUTACIÓN PROVIN 
RESUMEN DE GASTOS de las cuentas municipales de los Ayuntamientos de la provincia, correspondientes al primer trimes 

AYUNTAMIENTOS 

Ajalvir • 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alcorcóa • 
Aldea del Fresno 
Algete 
AJpedrete '. 
Aaibite 
Anchueto 
Aranjuez. r 

Aravaca 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas y la Alameda 
Batres 
Bccerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadílla del Monte y Romanillos 
Boato, Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cxbanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas y del Caño 
Campo Real 
Ganencia 
Canillejas 
Canillas 
Carabancbel Alto 
Carabancbel Bajo 
Carabafia 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Cbamattin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobefta 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmeuareio 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
£1 Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado (Villa de) 
El Vellón 
Estreme ra 
Fresnedillas 
Fresno de Torote 
Fuenchrral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuenlidueña de Tajo 
Galapagar y Xavalquejigo 
Garganta y Cuadrón 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones 
Getafe y Perales del Río 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo 
¡fortaleza 
Royo de Manzanares 
Humanes 
l a Acebeda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
L* Serna 
Las Rozas 
Leganés y Polvoranca 
Loeches 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 

•>zoya 
Lozoyuela 
Madareos 
Majadahonda 

Gastos 
del Ajintanien'-o 

Policía 
de secundad 

Poliria 
urbana y rural 

851 50 6 
5 .961 99 487 41 

30 91 48 
829 99 » 
201 65 a 

• 0 

48 58 9 

143 75 O 

123 76 » 
5.694 08 959 22 
» » 

2.298 65 1.617 03 
440 50 > 

> 
193 75 » 
112 34 » 
735 

*109 
446 
597 50 
43 59 

551 11 
41 50 

349 15 
28 50 

245 
149 
348 16 
572 99 

50 65 
385 13 
968 50 

1.283 41 
1.675 70 
1.155 40 

857 25 
145 

1.272 59 
36 

1.620 54 
243 75 

2.377 94 

1?932 65 
339 62 
545 25 

a 
140 

3.486 26 
331 50 

1.841 60 

*465 68 
290 

1.063 75 
706 33 

1.653 49 
» 

1.456 15 
1.569 6S 

866 68 
566 80 
lia 
252 25 

1.761 71 
*718 75 

12 34 
887 50 
297 
225 

85 50 
2 .320 53 

427 25 
12 34 

1.064 83 

40 84 

389 44 
30 

144 69 
77 

> ^ -
210 

1.014 18 
2 .673 42 
1.097 69 

785 05 
437 50 
125 
123 85 
160 50 
162 34 

237 

200 

182 49 

7 50 

125 

10 
524 61 

845 38 

8 
456 251 

138 

12 

13 
218 86| 

16 

8.985 46 

* 12 45 
» 

9 

5?226 82 

1.639 88 

Instrucción publica 

322 
» 
248 

187 50 
783 72 

1.080 22 
372 49 

81 25 
» 

20 

860 50 
12 50 

3.038 25 
22 50 

974 85 
9 

515 25 

2.460 53 

15 
4 50 

937 96 

°628 30 
45 

2 50 

890 
9 

20 

i 

9 

» 

1?543 3! 
> 
a 

9 
9 
» 
9 
I 
É 

*684 49 
23 

210 41 
i 
» 

i a 
9 
» 
• 
9 

l!oi6 
V 
9 

9 

9 

» 
1 
225 81 

' 87 50 

*125 

Beneficencia 

940 

218 75 

l !601 90 

*150 

*660 18 

» 
a 

l!l69 71 
» 
t 
» 
» 

1.466 66 

125 
546 87 

*494 62 

*888 88 
1.633 12 

a 
9 

1.126 71 

1.715 88 

088 06 

489 37 

108 76 

55 

140 92 
1.431 25 

9 

200 
1 
B 

4 
913 

74 
8 

71 

62 50 
743 30 

341 24 

Obras públicas 

62 50 

» 
» 

85 
225 

> 
i 
1 
*218 73 

59 70 
a 
a 

362 
32 50 

» 
92 
18 75 

594 50 
3 
4 

9 

25 
9 

2 50 
192 50 

25 
81 75 

6 75 

20 

'110 
1 
» 
» 

25 

104 25 

166 75 

» 

6?134 86 
17 

9 
11 

9 
9 
9 

36 

992 20 

1.287 4 

353 2¡ 

69 60 

8 

Corrección pública I Montes 

11 

18 76 
123 

49 
1 50 

218 75 

184 
25 

65 75 
i 

* 29 50 
» 
163 75 

o 
874 

413 55 
12 63 

318 99 

20 

165 

29 

20 
I 

30 50 
137 75 

8 70 

39 66| 
11 

63 06 

257 49 

" 79 75 
28 12 

> 

* 93 8 
i 

16 
» 
» 
» 
9 
» 
9 
» 
9 

10 
54 

132 181 
199 24 | 

i 
• 
» 
a 

14 tki 
225 50 

81 19 
» 
» 

49 98 

22 80 

60 35 
122 99 

100 

41 73 

331 47 
» 
105 33 

104 
31 321 

25 74 

25 75 
20 58 
34 50 

300 89 

14 09 

45 

92 
9 

9 

9 

v 
» 

9 

9 

9 

9 

» 

899 19 
» 
9 
9 
9 
» 
» 
» 
9 
9 

*77 50 
1 

» 
156 25 
» 
a 
9 
» 
» 
» 
» 
> 

114 06 
45 

» 
9 

» 
» 
» 
» 
» 
9 

228 12 
B 
» 
> 

114 06 
9 
9 

9 

1 
9 

50 
9 

159 6S 

18 75 

30 

20 
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CIAL DE MADRID 
iré del año económico de 1887-88, formado en cumplimiento de la prevención 66 de la circular de i.* de Julio de 1886. 

10 

Obras Je 
nueva ronstru<rido 

317 88 
2.745 65 

334 05 

*446 40 
1.212 83 

624 93 
» 

4^865 25 
v 

3.410 51 
312 19 

4.244 98 
296 75 
605 92 
823 49 

» 

*425 78 
1.647 87 

500 
1.709 35 
1.163 60 

• 
1.300 

814 03 
4.729 22 

516 96 
430 41 
611 46 

4.307 53 
7.028 98 

933 36 
195 10 

1?086 50 
82 95 

1.462 28 
731 S9 

12.504 17 
238 94 
359 70 

321 21 
2.478 73 

160 02 
113 

6.771 98 
» 

°253 5; 
10 

559 17 
1.277 83 
1.176 38 

736 04 
2.313 61 

12 50 

546 36 
2.840 95 

» 

350 
100 
518 56 
184 54 

a 
4.326 61 

341 52 
633 91 

1.095 28 
278 40 
182 07 
4<H> 

» 
315 98 

83 19 
292 78 
131 19 
814 44 
.696 39 
.199 91 

70 44 
177 41 

a 
412 67 

79 09 
728 90 

145 

73 

50 
a 
a 

1.137 
» 

250 

490 9" 

11 12 13 14 

revistos Ampliación Resultas DeTotucioie 

871 50 9 9 a 
a » 8 a 

1.277 a » a 
135 6 489 53 » a 
69 40 500 a 
60 889 75 a 

» a a a 
146 35 387 70 » 9 

90 1 760 63 a 
a a 362 02 a 

67 50 9 a a 
a a 9 9 
i i 6.675 25 a 
» » » a 

96 73 14 9 a 
a 467 01 n » 

79 90 1.250 59 a a 
» 328 87 » » 
i » » a 

6 26 9 a a 
10 2.919 94 75 a 

i 9 a a 
a 9 733 50 a 
» 2.492 15 a a 
590 » • a 
29 60 » 2.064 67 a 

» 6.438 35 9 9 
82 » B a 

132 50 500 » a 
a » » a 
250 » » 692 

» 1.596 10 l> a 
20 166 66 9 a 

» a a 
1.195 a 9 a 

93 » a a 
21 482 68 a » 
65 9 a a 
74 5.538 63 a a 

500 713 38 • a 
a » a 1 

90 03 345 57 9 a 
75 9 110 50 a 

400 13 2.088 78 160 » 
62 50 9 » > 

726 45 10.000 a a 
0 987 58 » a 
a 437 99 a a 
» 9 » 9 

16 9 203 51 a 
605 50 7.962 60 a » 

• 743 85 a a 
379 08 6.863 69 90.144 28 a • 9 9 > 

i a 168 14 a 
» » 9 a 

37 40 233 72 9 a 
64 3.328 33 164 56 • 

186 75 639 77 a | 
» 5.597 25 9 a 
179 » » a 
772 87 5.012 84 » • 109 a 2.410 47 a 

• 9 a a 
» » a 
a 9 800 a 

103 75 68 17 a • 
l a 9 a 
» a » a 

57 50 2.028 72 a a 
300 a 1.000 a 

a » 525 a 
4 a a a 

i 141 15 i a 
112 75 1.386 69 » a 

• » a a 
» » » V 

36 2.273 81 400 a 
> » a a 
a a » a 
» a ii a 
a » » a 
a » » » 
a )) » 

140 368 7£ 9 
9 * 85 21 > a 
9 775 » 1 
a 47 » 

B 
57 » » 1 
70 21 166 5( > a a 

a » a a 
3 1.827 11 a a 

» 9 a a 
9 a 25 a 

25 a » a 
a a a a 
9 3.866 4! » » 

Ensanrtie 

» 
a 
» 
9 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
» 
a 
» 
» 
» 
a 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Créditos 
extraordinario? Pondos especiales 

» 
a 
a 
i 
a 
» 
a 
» 
a 
» 
a 
» 

9 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
» 
a 
a 
a 
» 
» 
i 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
s 
a 
i 

» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
9 
a 
a 
» 
a 
» 
» 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
» 

TOTAL 

871 50 
974 36 

26.517 08 
7.128 49 
1.409 78 
1.763 86 
1.212 83 
1.207 56 
1.001 38 

581 28 
19.897 74 

17.3-49 80 
780 81 

4.766 37 
957 51 

1.948 75 
2.606 16 

291 75 
3.450 94 

722 50 
1.202 87 
4.753 66 
1.438 
4.202 77 
7.630 45 

327 
5.654 
1.387 49 
6 611 47 
2.286 71 
1.012 20 
2.040 21 
8.103 06 

12.037 74 
2.966 43 

798 60 
.127 13 
.660 15 
133 61 

.006 42 

.298 68 
21.163 77 

326 94 
15.239 15 

1.327 20 
1.329 45 
2.508 23 

371 01 
13.714 53 

1 258 35 
111.731 95 

Suplido 
por el Depositarlo en 
el anterior trimestre. 

a 
» 
a 
a 
> 
a 
a 
a 
u 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 
» 
» 
» 
a 
a 
» 
» 
a 
• 
» 
a 
» 
a 
a • 
» 
a 
a 
» 
a 
a 
a 
a 
» 

» 
a 
a 
a 
a 
» 
a 
a 

TOTAL 

a a 
633 82 » 
691 38 a 

2.327 04 a 
4.889 87 a 
5.332 41 a 
6.773 63 a 
4.325 36 a 

11.931 52 a 
3 .498 85 a 

569 30 a 
183 73 a 

1.593 61 a 
6.786 82 a 

n » 
844 08 a 

2.448 56 a 
2.287 50 a 
1 340 56 a 

483 54 » 
226 65 a 

11.570 85 a 
906 77 7> 
646 25 » 

5.917 91 a 
309 72 a 
182 07 a 
930 21 a 

a » 
814 17 a 
74 49 a 

653 44 a 
300 44 a 

1.848 78 a 
408 77 a 

2.320 79 a 
9.142 05 a 
2.869 10 a 
2.843 37 a 

614 91 a 
640 97 
770 1'2 a 
253 68 » 

4.757 78 » 
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AYUNTAMIENTOS Castos 
dol Ayuntamiento 

Manjirón y cinco villas de Builrago. 
Manzanares el Real 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo 
Miraflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de En medio \ . 
Moralzarzal 
Mora ta 
MOstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
N.iv;trredon<la y San Mames 
Navas de Butlrago 
Navas del Rey 
Nuevo Biztan 
'Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracucllos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patonas 
Pedrczuela 
Pela v o s 
Peraíes de Tajufta 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto 
Pinuécar " 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Riscafrin 
R»íiiuefta • 
Rivhs 
Ribate;ada 
H'ihledillo de la Jara 
Ro- edo de Chavola 
Ronrcjordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
S in Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian de los Reyes 
b:»i»tr\ María de la Alameda 
San' rcaz 
Serrada 
Serranillos 
So. . i i la Nueva 
Sietc^lesias 
Soüi'óierra 
T '.amanea 
Ti u. mes 
T: !cin u Biyona de Tajufta 
Torreión de Ardoz 
ToiTefón de La Calzada 
Torrcjón de Velasco 
lorrjlaguna 
Torrelodones 
Torrcmocha de Uceda 
Torres 
Va id a rácete 
v .idea vero y Catnarmilla 
ValJe'.aiiuna 
ValdemaDCo 
Vald< laqueda 
Val I itorillo 
Valuctuoro 
Valdeolmos 
Valdeptélagos 
ValJetorres 
Vj ld i l echa 
Valverde 
Va llecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
V.llaconejós 
V. Mal villa y Los Hueros 
Villjtmnrfque de Tajo 
Villamanta 
Viliamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla.. 
valar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Vilíaverde 
V;liaviciosa de Odón 
Villavieja 
Zarzalejo 
Madrid 

TOTALES. 

Policía 
de seguridad 

191 59 
683 34 » 
393 32 » 
451 17 

27 60 * 
398 75 
355 25 » 

54 34 » 
1 518 40 
1.629 97 0 

350 i) 
a » 

u i 76 
879 62 

» » 
123 50 » 
696 21 1 

a » 
705 93 
470 • 
T ; I 67 » 

1.368 24 
55 » 
12 84 » 

26» 25 • 
IOS 33 » 
870 50 
360 94 
475 a 

1.125 44 
a • 1 .H3 06 

552 36 
106 09 
50 

799 12 
7 

266 25 

*281 09 
321 25 
871 18 
108 
72 

203 34 
707 

3.087 83 
1.152 37 

102 91 
1.084 62 

16 1.22 
153 50 
131 50 
332 12 
384 

63 75 
245 50 
210 06 
586 09 
700 66 

1.842 13 
211 25 

1.049 68 
809 93 

52 08 
162 50 
IsT 50 
931 
274 59 
192 10 

6 60 
278 

8.134 48 
911 94i 

12 34 
m 09 
267 50 

2.534 77 
761 
492 50 

1.000 90 
157 25 

1 000 42 
385 44 
50 39 

131 25 
556 9S 

440 50 
1.102 44 
1.275 20 

30 89 
40 84 

f l8 .463 05 

¿35.314 76 

L5 

LO 

92 

15 

852 

125 
28 

259.366 30 

289.399 65 

3 

Policía 
urbana y nir.'l 

4 

nstrufddn pública 

5 

Beneficencia 

6 

Obras públicas 

7 

Corrección pública 

a > B a a 
10 a 15 1 6 0 1 

122 534 39 » a B 

108 50 a » a a 
6 » » • » 
8 a. B 25 57 

» » B 31 34 72 
a 477 37 B 133 41 44 24 

1.1S6 23 » l 60 35 25 a 
10 712 31 22 27 75 108 91 

» » 3 60 70 a 
3 a » » a 

121 50 a a B 76 46 
793 43 a 123 25 33 45 400 21 

» » B B a 
• 8 B B B 

233 82 15 75 2 50 83 21 
» » B B » 

l -> 75 a B 110 » 
26 125 a 125 a 

a 2.272 LO a 42 50 a 
58 628 12 50 u 103 47 

B 93 75 12 50 B 23 50 
» » » a B 

» a a » B 

» a a a a 
i 36 75 a a a a 

92 a B B » 
25 151 39 i> 32 50 38 75 

> 176 63 B 247 69 103 B 

a • a a B 
257 75 822 43 604 74 1.570 167 75 

a B a 12 90 B 

» 150 B 25 24 79 
» B a B 20 
a » • B B 

80 » 2 » » 
a B a a • 

a i a a • 
i • 50 a B 

a » » B B 
350 » 27 241 10 

a » a » B 

» B B .a )) 

» B 29 50 a B 
6 25 a B a B 

7 3.727 18 1.819 78 620 77 4.870 55 36 
45 80 B a B 

0 a 25 10 39 50 7 50 
a B B a a 
• 232 81 B a B 

» a • a 55 
a 87 50 » B a 
a 208 50 B B 

a B a a B 

a a » B a 

• 117 34 B a B 

a B B a a 
266 a 2 50 B B 
136 87 B B 200 B 

k) 90 50 a 194 50 » 175 
» a a 4 a 
a a B 875 a 

30 25 83 a a » 2.800 
» » a B a 
» » a B B 

50 a • a a B 

a B B » 
» 81 U • a B a 
B B B B a 
• 109 8( B B B 
B 106 2; i a B » 

75 68 B a 509 Sí 
371 B 69 » » 

9 B a B B 

» B B B B 

• B B » B 

• B B » 
a 766 a 60 
969 5< 1 161 120 2< i 392 557 76 

a B » B 

» 95 8t 3 2 m 
2 H 41 ) 66 6i J 17=» 7r B 53 

• 783 71 > a a > 
a B » a » 
a N 11 5i ) a » 
a B 18 a 
a 43 71 "> B B a 
a B a 21 86 76 

45 B 11 17 5( > 

» B • 4 a 49 24 
a » B a 

1.297 2 S B 15 & ) B » 
* 8 a 60 7, 5 a 

85 1.455 a a a 193 43 

• M B s a 
» á B Bj 

30 551.669 8! 3 106.432 8 í 92.333 «X í 176.944 5 2 97?50») 

65 694.953 1 5 134.742 3 6 99.343 7 2 193.617 3 7 104.912 77 

8 

Monta» 

17 50 

115 
a 
45 65 

90 
» 
233 50 

38 75 

92 
64 

31 25 

32 50 

2 2 i 

27 50 

105 90 

» 
V ) 25 

228 18 
54 

B 

B 

B 

B 

» 
92 

3.195 59 

A 
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CarfU 

310 73 
470 80 

2.695 55 
851 56 
167 26 
214 
388 93 
314 37 

2.405 04 
1.268 47 

199 11 
3 59 

125 55 
4 .441 27 

*160 70 
582 03 

*615 07 
350 

1.270 34 
1.159 19 

77 84 
224 85 

4.534 74 

* 30 
2.815 36 

L726 07 
500 

— 2 2 4 171 

10 

Obras de 
nueva construcción 

16 
612 14 

i 

440 88 
> 

7 62 
203 83 
750 
233 67 
327 05 
928 69 
600 

7.050 37 

250 
2.375 

263 38 
425 48 

313 79 
1.180 17 

14 90 
1.432 50 

16 
44 41 

26 50 
67 39 

497 39 
552 50 
141 15 

a 
1.892 68 

186 76 

» 
122 27 

» 
¿6 50 

735 
1.005 26 

486 40 
2.121 75 

773 79 

240 51 
923 30 

12 05 
746 35 

1.013 21 
315 22 

4.658 83 
174 66 

o « 519 33 
3 -351.026 15 

3 - 5 l 2 611 64 

11 

Imprevistos 

786 60 

239 

2.416 79 

6.538 26 

15 
5 

92 
47 8 

• 
116 
30 

349 6! 
» 

8 
83 25 

a 
40 

147 95 
53 

» 
» 
a 

40 
25 

* 62 8 
i 

20 
» 

20 

50 
144 8 

» 
301 

22 50 
4 50 

44 50 

*332 75 
a 
» 
a 

90 

*167 50 
47 50 

1.046 4 
349 
280 5i 

a 
25 
59 61 

a 
a 

112 

248 40 

228 

22 50 
503 80 

15 75 
171 
25 
12 50 
10 
30 
60 63 

a 

*169 2 
a 
a 

50 
60 
16 50 

149 75 

134 
48 
37 43 

9 
70 40 

33 

35 
4.155 49 

21.103 40 

12 

Ampliación 

972 95 
a 
428 10 

2.928 66 

13 

Resaltas 

15 40 

401 54 
.527 91 
a 

.484 66 
127 50 
a 
33 65 

» 
a 
» 
» 
» 
» 

62 50 

549 38 

2.351 28 

100 

685 75 

444 17 
114 

6.820 09 
1.609 36 

816 02 
» 
118 61 

502 10 
a 
a 

209 19 

1.613 38 
6.804 52 
2.627 61 
1.708 55 
2.055 78 

50 

716 09 
a 

13.568 30 
219 93 

1.317 46 
54 25 

2 .788 31 

2.970 79 
57 83 

2.669 45 
9 

5.131 67 
4.078 25 

739 25 
a 

6.493 29 
127 

7.959 85 

1.456 32 

1.492 51 
2.336 21 

a 
a 

7.392 26 
5 629 70 

968.391 44 

14 

Devoluciones 

75 
1.000 

» 

467 25 

2.009 76 

2.198 33 

60 

2.426 413 

216 

296 72 
230 72 
V 
a 
a 
» 

2.959 98 
a 
25 

* / 1 a ' 
a 
344 75 

1.385 11 
a 
a 
» 

•• • • » — 

» 
a 
» 
a 
a 

139 53 

89 67 

1.167r027 27 

a 
a 
» 
a 
a 
301 98 

1.896 74 
a 
» 

76.696 34 

199.513 26 

Ensanche 
Créditos 

extraordinarios. 

483.423 83 

484.245 54 

a 
» 
a 
» 

~ a " 
a 

a 
a 
a 

496.254 48 

496.251 48 

Fondos especiales 

3.723 58 

3.723 58 

TOTAL 
Soplido 

por el Depositario ea 
el anterior trimestre. 

272 73 

1.818 82 

2 75 

310.537 13 

312.631 43 

549 82 
2.308 09 
3.837 26 
1.887 18 
8.124 52 

844 15 
839. 90 

2.511 46 
12.678 33 
3.782 41 
2.305 62 

134 09 
900 92 

6.857 83 
58 

284 20 
1.612 52. 

» 
1.581 75 
1.211 
4.349 91 
8.663 39 

262 59 
319 69 
264 25 
710 46 

5.734 17 
2.944 41 

941 64 
5.822 17 

8.318 27 
1.555 51 
1.0O9 97 

200 
10.285 61 

1.548 36 
4.053 73 

407 82 
650 08 

3 158 28 
401 67 
566 55 

1.291 53 
3.848 84 

23.486 45 
5.008 57 
7.863 46 
6 087 23 
2.922 96 
2.749 26 

219 
904 41 

2.059 20 
63 75 

611 24 
210 06 

1.866 40 
1.511 15 

17.611 33 
473 68 

3 790 35 
3.231 81 
3.011 39 

214 
8.224 87 
3.942 79 

905 86 
3.474 68 

266 .;i 
384 25 

11.934 35 
5.619 95 
1.3S5 11 

923 86 
1.090 27 
1.T90 50 

12.016 40 
1.893 26 
1.226 61 

11.634 24 
2.519 79} 
1.456 32 

687 99 
3.574 23 
2.864 88 

914 50 
1.638 36 
2.322 18 

9.145 51 
6 825 89 
7.323 86 

205 55 
595 17 

7.499.334 95 

8.244.063 23 

TOTAL 

* 
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ADIIB1STRACI0N DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE IADRID 

TERCER TRIMESTRE DE 1887-83 

Debiendo procedersc por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en esta capital del tercer trimestre del presente año económico de las contribuciones territorial é industrial 
«sta Administración ba acordado publicar lo siguiente: 

L* La recaudación está dividida en las zonas que marca el estado que va á continuación, expresivo de los barrios que comprende cada zona, nombre de los Recaudadores encargados de 
la cobranza y señas de las casas donde tienen establecidas las oficinas. 

Zonas. 

1.» 
2.* 
3.» 
4.* 
5.* 
6.» 
i.» 
8.* 
í».* 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
Ídem 
Universidad 
Ídem 
Centro 
Ídem 
Hospic io . . . 
ídem 
Buenavista. 
ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital — 
ídem 
I n c l u s a . . . . 
ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganilos, Bailen, Vergara y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Pnerudel Sol. Descalzas. Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel 11 y Silva 
Fuencarral. Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés. Pclayo, Santa Barbara y Chamberí 
¡tontera, Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá. Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Principe, Lobo, Baño y calle de Atocha 
C o r t e s , Cervantes. H u e r t a s . Gobernador y Retiro 
Canteares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calatrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo, Arganzuelay Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Contención, Progreso y Juanelo 
Estudio. Cav.i, Puerta Cerrada. Scgovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
El mismo 
1). Miguel Gregorio Ramos 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano 
D. Andrés Avelino Umbert 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañon 
El mismo 
ü . Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Emilio Molina 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Lcganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Jacometrezo, 80, principal, 
ídem, id. 
Milaneses, 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, tienda. 
Carbón, 4. 
Arco de Santa Mana. 38. 
Horlaleza, 41, principal, 
ídem, 75, segundo. 
Huertas, 87, bajo, 
ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, 
ídem, id. 
Embajadores. 14. 
ídem, id. 
Oso, 18, tercero izquierda, 
ídem, id. 
Mesón de Paredes, 13. 
Estudios, 2, segundo. 

2 / De conformidad con lo que d i s p o n e el art. 14 de la instrucción de 20 de Mayo de 188-1, los encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos que deba el contribuyente al do
micilio quo conste en los mismos, escrito en virtud de los avisos facilitados por ellos á esta Administración ó á la Delegación del Banco de España, practicando este servicio desde el día 
J .° al 20 de Febrero. 

8 / Los recibos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ó más trimestres, se presentarán al cobro á su domicilio con los del corriente, por si quieren satisfacerlos con los 
recargos en que hubieran incurrido; en la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por los trimestres 
más antiguos. 

4 / Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrá justificarse el pago, siendo nulo cualquier 
otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

5.a Los Recaudadores no tienen facultades pera enmendar los nombres de los recibos ni cantidad ni parte esencial de ellos; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por tener al
guno de estos errores, vendrá el Recaudador a esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota que escribirá y autorizará al respaldo de dicho recibo; en esta disposi
ción ya no podrá negarse á pagarlo el deudor, bajo la pena de incurrir en los apremios de instrucción. 

6 / El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no tiene derecho de reclamar porque no le hayan llevado los recibos á la nueva 
casa que habite. 

Madrid 25 de Enero de 1888.=»El Administrador de Contribuciones y Rentas, José Antonio López. 

Verificada la cobranza á domicilio del ¡ 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el dia 15 del corriente, 
y hecha la conminación oportuna me
diante anuncio en el B O L E T Í N m I C I M . de 
esta provincia y Diario de Avisos para 
satisfacer dichas cuotas sin recargo, se 
han presentado en esta Administración 
certificaciones individuales de los contri

buyentes que aparecen en descubierto 
por el referido concepto; en vista de los 
cuales, y según lo dispuesto en el articu
lo 21 de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación , dentro del 
plazo que se les señaló convenientemen
te, quedan ¡ocursos en el recargo del 5 

por 100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligenciadeque 
si en el término de cinco dias no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de segun
do grado. Y hago entender H1 recaudador 
la precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid á 
24 de Enero de l88tJ. =»Ei Administrador 
de Contribuciones, J . Antonio López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á !os efectos corres
pondientes. 

Madrid 25 de Enero de 1888.=K1 Ad
ministrador, P. O., José Ba8:ülo. 

ADMISTIIACIO.\ DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PHOYhCIA DE IADRID 

ftBi^ciON délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 20 al 31 del mes de Knero de 1888, que se nublica en este ™ W , H ™ rtfí*;*i 
con diez días de anticipación al vencimiento, cen arreglo á lo dispuesto en el a r t ^ de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres A^caídei i?ia? e-ta 
relación á las puertas de jas Casas Consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. A i u u u e s njar esia 

COMPRADOR 

J>. Cayetano Fernández 
D. Gregorio López 
D. Vicente García Berrocal 
D. Ricardo Sánchez 
El mismo 
El mismo 
D- Saturnino Sánchez' 
D. Félix Alvarez 
D. Manuel Caumel 
D. Antonio Folgueiras 
D. Francisco Hermida 
D. Alejandro García 
D. Isidoro Martin 
9 . tilas Pezuela.. . 
D. Gumersindo Sánchez 
D- Julio Fernández 
1». Dionisio López 
1). Joaquín Guyon 

VECINDAD 

Madrid 
Cadalso 
Colmenar. . . 
Belmonte. . . . 

i 
i 

Cadalso. 
i 

Brúñete 
Collado 
Anchuelo. . . . 
Fuenlabrada. 

Alcalá 
Fuentidueña 

i 
i 

Aranjuez. . . . 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica. 

TERMINO 

Canillas 
Cadalso 
Hoyo de Manzanares 
Belmonte 

i 
» 

Cadalso 
* 

Boadilla 
Collado 
Anchuelo 
Fuenlabrada 

a 
Alcalá. 
Fuentidueña 

i 
* 

Aranjuez 

PROCEDENCIA 

Estado. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
ídem. 
Id «un. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Ptttla*. Céntimo». 

70 
20 65 
22 10 
81 70 
21 30 
11 10 
00 20 
25 30 

6 38 
350 05 
25 05 
7 50 

25 20 
51 50 
62 50 

307 -60 
256 25 

.010 10 

Madrid 21 de Enero de 1888.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 
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Madrid. 
]y. José Abascal y Carredano, Alcal

de Presidente del ííxemo. Ayuutamienio 
c o n pti tucioual de esta M. H. Villa. 

Hago saber qoe en cumplimiento de 
jo que previene el art . 47 de la ley de Re
matamiento y Reemplazo del Kjército de 
]1 de Julio de 1885, la rectificación del 
•alistamiento de los mozos que, sin llegar 
¿ los 20 años, hayan cumplido ó cum
plan 19 desde el día 1.° de Enero ai 31 
de Diciembre de 1888, y de los que pa
gando de dicha edad, sin haber jlegado 
¿ ¡a de 40 , no hubieren sido com

prendidos en alistamientos y sorteos an- i 
tenores, dará principio el domingo 29 j 
del presente mes de Enero, continoan-

1 d o en los siguientes días festivos, cele-
', brandóse el 12 de Febrero inmediato el 
\ acto de la clasificación y declaración de 
| soldados. 

En su consecuencia, todos los coin-
; prendidos en el alistamiento, se presenta-
¡ rán en el plazo marcado en la Tenencia 
1 de Alcaldía de sus respectivos distritos, 

para alegar las excepciones de qoe se 
crean asistidos, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Madrid 27 de Enero de 1888.=José 
Abascal. 

Distritos. 

Palacio • 

Universidad. 

Centro 

Hospicio 

Buenavista .. 

«'oijpreso.... 

Hospital 

Inclusa.. 

Latina 

Audiencia... 

Barrios que comprenden Puntos en que están situados 

Platerías, Vergara, Bailen, Leganitos, 
Florida, Araaniel, Quiñones, Conde-
Duque, Álamo y Arguelles 

Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Po
zas, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y 
Colón 

Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II. Des
calzas, Silva, Jacometrezo, Postigo, Aba
da y Puerta del Sol 

Desengaño, Val verde, Fuencarral, Benefi
cencia, Barco, Colmillo, Hernán-Cortés, 
Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí. . . . 

Montera, Caballero de Gracia, Reina, San 
Marcos, Alcalá,. Almirante, Belén, Li
bertad, Salamanca y Plaza de Toros . . 

Carrera, Cortes, Lobo, Principe, Retiro, 
Cruz, Ángel, Cervantes, Huertas y Go
bernador 

Atocha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, 
Delicias, Torrecilla, Primavera, Ave-
María, Valencia y Ministriles 

Rastro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, 
Huerta del Bayo, Comadre, Caravaca, 
Embajadores, Provisiones y Pcñuelas.. 

Cebada, Toledo, Arganzuela, Solana, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Don 
Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava. 

Puente de begovia, Segovia, Puerta Cerra
da, Cava, Estudios, Juanelo, Progreso, 
Concepción, Constitución y Carretas. 

Tenencia de Alcaldía, calle de la 
Isla de Cuba, núm. 7. 

ídem, calle de la Flor Alta, nú
mero 9, principal. 

ídem, Costanilla de los Angeles, 
número 1. 

ídem, calle de San Mateo, n ú 
mero 18. 

ídem, calle de la Reina, núm. 8 
duplicado. 

ídem, Costanilla de los Desam
parados, núm. 15. 

ídem, calle de la Cabeza, nú
mero 86. 

ídem, calle de Cabestreros, nú
mero 12, principal. 

ídem calle de San Isidro, núme
ros 5 y 7, principal. 

ídem, Plaza de la Constitución, 
número 8. 

Madrid. 
Habiéndose acordado por este Exce

lentísimo Ayuntamiento una variante en 
la alineación de la calle de la Cueva, se 
anuncia al público por término de 20 días 
para que llegue á conocimiento de aque
llos propietarios ¿quienes pudiera afectar. 

Madrid 20 de Enero de 1888.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

JUi.rn.is 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
l'rovtsorato y Vicaría general de' 

Obispado de Madrid-Alcalá. —«Senten
cia—En la villa de Madrid, á 13 de 
Diciembre de 1887: el Sr. D. Manuel 
García y Meuóudez de Nava, Presbítero, 
Ten 

iente Vicario, Juez eclesiástico de la 
misma y bu Obispado: habiendo visto 
e*te incidente de pobreza promovido en 
fel pleito de divorcio incoado por Doña Ma 
fia Josefa Bazán y Dávila, representada 
P° r el Procurador D. Lorenzo de Póo y 
espejo, bajo la dirección del Letrado 
M« J alio Seguí, contra el legítimo espeso 
de ¡a misma D. Joaé Antenor Gago, la 
primera vecina de Madrid y el segundo 
de domicilio ignorado, y declarado en re
s id í a . 

Fallo qoe debía declarar y declaro 
l i b reen sentido legal, con derecho á lo? 
^neficios qoe la concede la ley de En
laciamiento civil en so art . 14, á Dcña 

María Josefa Bazán y Dávila para plei
tear cou so esposo D. José Antenor y 
Gago, en la demanda de divorcio que 
eonira el mismo tiene incoada; enten
diéndose cou la calidad de por ahora y 
de reintegro, en el caso de que mejorase 
de fortuna, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 39 de la referida ley.» 

Asi por esta sentencia definitiva lo 
proveyó, mandó y firma S. S., de todo lo 
cual doy fe .=Dr. García y Menéndez de 
Nava .=Pedro A. de Echavarr i .=Ks co
p i a ^ Echavarri. 

Juzgados de primera instancia. 

OESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Oes
te de esta capital, dictada con fecha de 
ayer, en autos ejecutivos, hoy eu la vía 
de apremio, se venden en pública subas
ta unos Bolares, propiedad de la Excelen
tísima Sra. Doña Candelaria del Río y 
González, situados á la parte Norte del 
camino que va desde el paseo de la Cas
tellana al barrio de ¡a Prosperidad, cono-
cides por el Barrauquillo de los Pozos y 
Barranquiilo de Mauro, hallándose divi
dido el primero, por atravesar la finca el 
Caualiilo, en dos porciones; que lindan 
respectivamente, Norte y Este con el 
Caualiilo; Sur cou solares de la señora 
viuda de Maroto y Oeste con el Sr.. Du
que de Fernán Núñez: y la otra porción 
linda por Norte, Este y Sur con terrenos 
de la señora viuda de Maroto y por el 
Oeste con el Canaiillo; tasadas judicial
mente ambas porciones en la cantidad de 

29.657 pesetas 66 céntimos: el segando 
terreno, ó sea el Barranquiilo de Mauro, 
linda por Norte con otro de D. Joan F a -
reio; Este señora viuda de Maroto; Sur 
con hotel y finca de recreo de la señora 
Condesa de San Luis y al Oeste con te
rrenos del .Sr. Conde de Villapadierua, y 
tasado tambiéu judicialmente en la suma 
de 27.900 pesetas con 21 céntimos. 

El remate se verificará en dicho Juz
gado el día 21 del próximo mes de Fe
brero, á las dos de la tarde; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; será necesa
rio, para tomar parte en la subasta, con
signar en el acto el 10 por 100 del im
porte del avalúo, en metálico, ó acreditar 
haberlo depositado en la Caja general ó 
en el Banco de España; y se advierte que 
no existen otros antecedentes respecto á 
los títulos de propiedad, que una certifi
cación expedida por el Registrador co
rrespondiente, con la cual deberán con
formarse los lidiadores», y la que estará 
de manifiesto en la Escribanía para que 
puedau examinarla. 

Madrid á 25. de Enero de 1888.*= 
V.° B.°=Federico Monealve.«=El actua
rio, Julián Villanueva. 34 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa de Col. 
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente sobre 
exacción de costas de causa seguida con. 
tra Agapito Sauz, por allanamiento de 
morada, y en vista de la insignificancia 
del precio ofrecido en la tercera subasta 
de las fincas embargadas sin sujeción á 
tipo, se ha acordado celebrar una cuarta 
subasta, bajo las mismas condiciones qoe 
tuvo logar la segunda, ó sea con rebaja 
del 25 por 100 del va'or dado á dichas 
fincas, qoe son las siguiente?: 
Una casa en el pueblo de Becerri! 

de la Sierra y so calle de la 
Fuente: qoe linda al Este con 
corral de Siníuros.o Sanz; al Sa
liente la calle; al Oeste casa de 
herederos de María Martin y al 
Norte herrén de Vicenta Sanz; 
tasada por peritos en setecientas 
cincoenta pesetas < 750 

La tercera parte de ona tierra de 
labor, llamada Herrén de la Ca
lleja, en término del pueblo de 
Becerril de la Sierra, de caber 
dos celemines: que linda al Norte 
con el camino; al Este herederos 
de Dámaso Sanz; al Sor con Inés 
Sanz y al Oeste con Apo:inar 
Martín; tasada por peritos en 
setenta y cinco pesetas 75 

Y la sexta parte de una casa proin-
di visa, en la calle de Carnicería, 
en término de dicho pueblo: que 
linda al Norte con la calle; al 
Este Benito Esteban; al Sor 
con Román Martin y al Oeste 
con Juan Martín; tasada por pe
ritos en cien pesetas 100 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado de 
primera instancia y municipal de Bece
rril de la Sierra, se ha señalado el día 
9 del próximo mes de Febrero y hora 
de las once de su mañana; siendo de 
advertir, que para tomar parte eu el re
mate será preciso depositar sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de 
Enero de 1888.=FraociBco H. Salvá.«= 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

G E T A F E 
En virtud de autos ejecutivos pen-

dienteB en este Juzgado y Escribanía del 
qoe refrenda á instancia de los hermanos 
D. Antonio, D. Mariano y D. Celestino 
Castellote y Boeuo, vecinos de Maran-
chón, con la testamentaría de D. Anto
nio Martin Dorado, vecino que fué de 
Legaués, sobre pago de pesetas, se saca 
por segunda vez á pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y 
bajo las condiciones que se dirán, la s i 
guiente 

Finca. 

Una casa situada en la villa de Le
ganés, calle de Getafe, núm. 7: que linda 
á Oriente con casa de Francisco de la 
Cruz; Mediodía con dicha calle; Poniente 
casa de Josefa García Quijada, y Norte 
esta misma casa y jardín del Sr. Duque 
de Tamames, la cual comprende una su
perficie de 561 metros cuadrados54 decí
metros, equiveleutes á 7.232 pies cuadra
dos con 63 decímetros de otro; y fué ta-
sada para so venta en la cantidad de 
5.000 pesetas, de la qoe para esta nueva 
subasta se ha rebajado el 25 por 100. 

Condiciones. 

1 / Qae el remate tendrá logar en la 
sala aodiencia de este Juzgado ei día 22 
de Febrero próximo y hora de la-' once 
en punto de su mañana. 

2 . a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de i tipo 
por que sale la finca á subasta. 

o." Que los que deseen tomar parte en 
ella habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

4 . a Y que los títulos de propiedad de 
la finca se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para que pue
dan examinarlos los qne deseen enterarse 
en la subasta, previniéndose á los licita
dores que deberán conformarse con eilos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Getafe á 20 de Enero de 
1888 .=Juan Hida lgo .=Por eu mandado, 
el actuario, Inocente Mondójar. 33 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
ün virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á María 
San José, de 50 año?, coyas demás cir
cunstancias y actoal paradero se igoo-
rau, para qoe en término de segondo oía 
comparezca en dicho Jozgado á fin de 
qoe extinga la pena qoe le ha sido im-
poesta en joicio de faltas por escándalo 
con embriagoez; bajo apercibimiento de 
qoe si no lo verifica !e parará el perjuicio 
á qoe haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1888. = 
V.° B.°=Benito Pasaron.—El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
Kn virtod de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Aodiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Feruando Mar
tin Loranca y Leona Burgos, coyas de-
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más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segando 
día comparezcan en dicho Juzgado, á ñn 
de que extingan la pena que lea ha sido 
impuesta en juicio de faltas por escán
dalo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1888. = 
• V.° B.°=Benito Pasaron.=E1 Secretario, 

Mariano Ordás. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr . D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de tres días á Lorenzo 
Ferrol, de 64 años, soltero, mozo de cuer
d a , natural de Araotón (Coruña), que 
dijo habitar en la calle de Mediodía Gran
de, núm. 12, cuarto principal, y cuyo ac
t u a l paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de nna diligencia pendiente en 
este Juzgado contra ol mismo, cou moti
vo de las lesiones que sufrió el día 14 del 
actual en la calle de Toledo; y con aper
cibimiento quo de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 18de Enerode 1888 .=V.°B.°= 
Gregorio Vicent .=El Secretario, José 
Rodríguez. 

Ooiuisai'ía do Guerra 
<ÍO > I : l < I i • i < i 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital Militar de esta Plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más, 
si A9Í conviniese á la Administración mi-
h u r . ol suministro de carne de vaca, to
cino, manteca de cerdo, arroz, garban
zos y patatas, necesarias en este Estable
cimiento, se convoca por el presente á 
todos los que deseen interesarse en la su
basta, que se celebrará al efecto eldia 29 
de Febrero próximo, á las diez desu ma
ñana, en la Comisaría Intervención del 
mismo áque presenten sus proposiciones, 
las cuales deberán redactarse con estricta 
8 ijeción al modelo que se ostampa á con
tinuación. 

I pliego de condiciones que ha de re
gir e.i el acto estará de manifiesto cu la 
mencionada Comisaría todos los días no 
feriados de diez á cuatro del día, y el de 
precios límites seis días antes al de la su
basta. 

Madrid 22 de Enero de 1888.=Pedro 
de Arjona. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de. . . . , domicilia
do en enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia (ó 
el periódico que sea) del día. . . por el que 
se convoca á licitación pública para con
tratar la carne de vaca, tocino, manteca 
de curdo, arroz, garbanzos y patatas que 
necesite el Hospital Militar de Madrid 
durante uu año y un mes más, si así con
viniese á la Administración militar, se 
compromete á facilitar dichos artículos 
(ó al que se refiera) bajo las condiciones 
que fija el pliego y al precio de. . . pesetas 
y céntimos de peseta el kilogramo 
(todo en letra). 

En garautía de lo coa: acompaña 
carta de pago por valor del 5 por 100 

del total importe de la proposición calcu
lada por el precio limite. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Convertían. 
Habiéndose recibido en este Centro 

los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, según 
lo dispuesto en la regla 5 . ' de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja eu el Ejército de Cuba. La instaucia, 
extendida en papel del sello 12.°. deberá 
ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, 
en unión del abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Regimiento infantería de España. 

(Continuación.—Véanse los números 2t y 22.) 

Soldado Leandro Miguel Lara, natural 
de Villamayor, provincia de Córdoba. 

ídem Enrique Morado Pérez, natural 
de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo. 

ídem Francisco Moreno Costa, natu
ral de Orihuela, provincia de Alicante. 

ídem Francisco Moratalla Zambrano, 
natural de Robledo, provincia de Alba
cete. 

ídem Francisco Moreno Carmona, na
tural de Montemayor, provincia de Cór
doba. 

Id«*m Feliciano Moreno Expósito, na
tural de Palazuelos, provincia de Zamora. 

ídem José Montes Arena, natural de 
Priego, provincia de Córdoba. 

ídem Miguel Molina Ferrer, natural 
de Caudiel, proviucia de Alicante. 

ídem Pedro Morales Lallave, natural 
de Córdoba. 

ídem Martín Mármol Fuster, natural 
de Murcia. 

ídem Eduardo Lozauo Muras, natu
ral de San Agustín, provincia de Madrid. 

Regimiento infantería de Ñapóles. 
Primer batallón. 

Sargento segundo Elias Qoilos Bull, 
natural de Montalbán, proviucia de Te
ruel. 

Soldado Francisco Mijares Revilla, na
tural de Santander. 

Sarg nto segundo Miguel Marín Mon
je, natural de Zaragoza. 

fioldado Francisco Serrano Ayuso. na
tural de Luceua, proviucia de Córdoba. 

ídem Isidro Suez García, natural de 
Valdorote, provincia de Guadalajara. 

ídem Francisco Fer Montesinos, na
tural de Soria, provincia de Valencia. 

ídem Francisco García Rodríguez, 
natural de Cabrera, proviucia de Madrid. 

ídem L'iciano Calle Vülanueva, nata-
ral de Moraleja, provincia de Zamora 

ídem Manuel Porras Argona, natoral 
de Oro de la Vega, proviucia de Cuenca. 

Sargento segundo José Viog-ler Co
ma.-, natural de Barcelona. 

Soldado Podro Pérez Expósito, natu
ral de Candasanos, provincia de Cana
rias. 

ídem Mooserrat Pérez Berdía, natu
ral de Orihuela, provincia de Alicante. 

I lem José Pérez Corola, natural de 
Alberich, provincia de Valencia. 

Soldado José Peláez Toledo, natural de 
Navas de Sau Juau , provincia de Jaén. 

ídem José Pérez París, natural de 
Selvas, provinci* de Jaén. 

ídem Juan Oliver Girol, natural de 
Sabadell, provincia de Barcelona. 

ídem Isidro Otero Sánchez, natural de 
Campólo, provincia de Lugo. 

ídem Leoncio Muñez Benito, natoral 
de Reamud de Sierra, provincia de Ca
ce res. 

ídem Joan Robledillo Ortiz, natural 
de Huera, provincia de Jaén. 

ídem Pascual Roig Lázaro, natural 
de Uldecona, provincia de Tarragona. 

ídem Felipe Ramos Lafuente, natural 
de Granada. 

Ídem Claudio Endrino Metiches, na
tural de Eslavilia, provincia de Jaén . 

ídem José Escancha Canteros, natu
ral de Churriana, provincia de Granada. 

ídem Félix Díaz Bartolomé, natural 
de Fuentelcésped, provincia de Burgos. 

ídem Teodoro Camprelo Calderón, 
natural de Orihuela, provincia de Ali
cante. 

ídem Sautiago Carrillo Rivas, natu
ral de Colomera, provincia de Granada. 

ídem Felipe Galáu Vidal, natural de 
Ventariega, provincia de Orense. 

ídem José Pons, natural de Alberich, 
provincia de Valencia. 

Cabo primero Arturo Audrés, natural 
de Barcelona. 

Soldado José Aresega Rodríguez, na
tural de Machedo de Agua, provincia de 
Lugo. 

Cabo segundo José Arrieta Martin, 
natural de Huerta, provincia de Burgos. 

Soldado Juan Arana Lara, natural de 
Bailen, proviucia de Jaén . 

ídem Federico Andreu Rey, natural 
do la Coruña. 

ídem Panfilo Alegría Ríos, natoral 
de Calzada de Calatrava, provincia de 
Jaén. 

ídem Miguel Alemán López, natural 
del Puerto de Santa María, provincia de 
Cádiz. 

ídem Eduardo Alvarez Saárez, natu
ral de San Pedro, provincia de la Co
ruña. 

Regimiento infantería de España. 

Soldado Antonio Alvarez Pérez, natu-
tural de Monforte, provincia de Logo. 

ídem Antonio Quero Escobar, natural 
de Urbiera, provincia de Murcia. 

ídem Marcos Rubio Acera, natural de ) 
Miranda del Castañar, provincia de Sala
manca. 

ídem Juan Subagueiro Iglesias, natu
ral de Istar, provincia de la Coruña. 

ídem Eugenio Castillejo Vindel, natu
ral de V,lhic.it,ejos, provincia de Cuenca. 

ídem Antonio Vicente Guevara, natu
ral de Granada. 

ídem Domingo Velariño Reigoso, na
tural de Ferrol, provincia de la Cornña. 

i i'-'iii Manuel Vázquez Miramonte, 
natural de Sautiago, provincia de la Co
ruña. 

ídem Carlos Ginesta Ferrer, natural 
de Peralta, provincia de Barcelona. 

ídem José Girón Piane.-*, natural de 
Lérida. 

ídem Eusebio Lanat Orduña, natural 
de Zaragoza. 

ídem Jo -úá Lorenzo Rodríguez, natu
ral de Corbaiogrín, provincia de Orense. 

Ídem José Mesa Deitell, natural de Pi
noso, provincia de Alicante. 

I iem Blas Madruga Pérez, natural de 
Villagonzalo, provincia de Badajoz. 

Soldado Joaquín Mayoral Ferreiro, na
tural de Novell, proviucia de Toledo. 

ídem Julián Ojén Suero, natural de 
Valdemores, provincia de Cáceres. 

ídem Francisco Pan i l a Merino, nato-
ral de Navas de Sau Juan , provincia de 
Jaén . 

ídem Antonio Peñalosa Abajo, uata-
ral de Badajoz. 

ídem Baldomero Perera Martín, na* 
tural de Barcelona. 

ídem Miguel Pérez Cerrojo, natural 
de Villauueva, proviucia de Zamora. 

ídem Antouio Piniano Robles, nato
ral de La Puebla, provincia de Jaén . 

Ídem Faustiuo Porras Dules, natural 
de Villana, provincia de Xeón . . 

ídem Juan Posada Brasa, natural de 
Priego, provincia de Lsón. 

ídem Tomás Prieto Colas, natural de 
Madrid. 

Regimiento infantería del Rey. 

Soldado Domingo Gouzález Quiroga, 
natural de Hilera, provincia de Lugo. 

ídem Gabiuo Camargo Ruiz, natural 
de Norpio, provincia de Albacete. 

Regimiento infantería de la Reina. 

Soldado Juan Dafonte Lamas, nato
ral de Ca8aldeve, provincia de Coruña. 

Regimiento infantería de Ñapóles. 

Soldado Lázaro Ruiz Mendaño, natu
ral de Sasdiilaa, provincia de Burgos. 

ídem Beuito Bernal Pérez, natural de 
Carbajosa, provincia de Salamanca. 

ídem Juan Serrano Silvela, n. tural 
de Valverde, provincia de Badajoz. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Remedios. 

Guardia segundo Isaac Fernández 
Urovio, natural de Buuiel, provincia de 
Navarra. 

ídem Rafael Rodríguez Sánchez, na
tural de Málaga. 

ídem Domingo Turiel Moráu, natural 
de Mieres, provincia de Zamora. 

ídem Domingo Soler Quintana, nato-
ral de Sabadell, proviucia de Barcelona. 

Brigada de Obreros. 
Soldado Francisco Arto Lanilla, natu

ral de Moda, provincia de Patencia. 
Regimiento infantería de la Habana. 

Soldado Francisco Sánchez Díaz, na
tural de Trujillo, provincia de Cáceres. 

(Se continuará.) 

AMI08 
LA MAKRINA 

S O C I E D A D MINERA. 

Se requiera por tercera y última vez á 
los señores accionistas abajo expresados, 
para que en el término de 15 días, á con
tar de la fecha de este anuucio, satisfa
gan en la calle do Esparteros, núm. 9, bajo, 
la cantidad que les ha correspondido por 
el dividendo pasivo núm. 2, de 150 pese
tas por acción, acordado por la Junta di
rectiva de esta Sociedad, y en caso con
trario les serán caducadas, con las penali
dades que fija el art . 16 de los Estatutos, 
de acuerdo con io que dispone el art. 21 
de la ley de 6 de Jonio de 1859. 

Sr. D. Manual Torres. 
Sr. D . Mateo Lázaro Sáuchez. 
Sr. D . José Soto. 
Sr. L>. Pedro Pa^án . 
Madrid 25 Enero de 1888.=Ei Presi

dente, Gerente interino, Pablo Martínez. 
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MADRID: IW3.—Escuela tipográüca del Hospicio. 
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